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El órgano Colegiado Superlor del Instltuto Superlor Tecnológlco de
Investigación Clentífica e Innovaclón - ISTICI

Considerando:

Que, e1 artículo 26 de la Constitución de La República del Ecuador, dispone:
"La educación es un derecho de 1as personas a lo largo de su vida y un
deber ineludible de1 Estado. Constituye un á¡ea prioritaria de la política
pública y una inversión estatal, garantía de igualdad e inclusión social y
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y
la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en e1
proceso educativo"
eI articuio 350 de la Constitución de 1a República del Ecuador, dispone:
"El sistema de educación superior tiene como ñnalidad la formación
académica y profesional con visión cientÍfica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del
régimen de desarrol1o"
el articulo 352 de la Consütución de la República del Ecuador dispone:"
Que ei Sistema de Educación Superior estará integrado por universidades
y escuelas politécnicas; institutos superiores técnícos, tecnológicos y
pedagógicos; y conservatorios superiores de música y artes, debidañente
acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean públicas o
parLiculares, no tendrán fines de lucro.
el artículo 379 de la Constitución de ia República establece que son parte
del patrimonio cultural tangible e intangible releva¡rte para la memoria e
idenüdad de 1as personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado,
entre otros: l,os documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y
museos que tengan valor histórico, artísticó, arqueológico, etnográrfico o
paleontológico.
eI artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone:
'Principio de Calidad.- El principio de calidad establece la búsqueda
continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción
colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con. la
participación de todos los estamentos de 1as instituciones de educación
superior y el Sistema de Educación Superior, basada en e1 equilibrio de
la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad,
orientadas por 1a pertinencia, la inclusión, la democratüación de1 acceso
y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable,'la integralidad, la
democracia, la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y
valores ciudadanos"
eI artículo 109 de la l-ey Orgánica de Educación Superior, en cuanto a los
requisitos para la creación de institución de educación superior,
establece: Conta-r con bibliotecas, hemerotecas, videotecas y más
recursos técnicos pedagógicos que garanticen un eficiente aprendizaje.
eI articulo 143 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone:
"Bibliotecas. Las instituciones de educación superior públicas y
parLiculares desarrollarán e integrarán sistemás interconectados de
bibliotecas a lin de promover el acceso igualitario a 1os acervos existentes,
y facilitar préstamos e intercambios bibliográficos. Participarál en
bibliotecas digitales y sistemas de archívo en línea de pubücaciones
académicas a nivel mundial'.
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el artÍculo 144 de la Ley Orgánica de Educación Superior, rlispone:
"Tratrajos de Titulación en formato digitai. - Todas las instjtuciones de
educación superior estarál otrligadas a entregar los trabajos de titulación
que se elatroren para Ia obtención de titulos académicos de grado y
posgrado en formato digital para ser integradas al Sistema Nacional de
Información de la Educación Superior del Ecuador para su difusión
pública respetando los derechos de autot''.
e1 artículo 34 del Reglamento General a la ky Orgá'nica de Cultura, indica
que: Se considera biblioteca a un ceritro organizado que custodia y
dispone de acervos bibliográficos y documentales en varios soportes, que
incluyen reposítorios de hemerotecas, mediatecas, cinematecas,
fonotecas y archivos digitales, entre otros, que satisfacen la necesidad de
información, educación, investigación y conocimiento de la ciudadania.
La naturaleza, uso y responsabilidad sobre los acervos quedará
establecida en los reglamentos correspondientes. Asi también, las
bibliotecas son consideradas como espacios públicos de encuentro,
relacionamiento, promoción y Sestión cultural e intercultural, que
deberán desa:rollar sistemas virtuales que promuevan el acceso del
ciudada¡o a través de tecnologÍas de la informaciÓn y ia comunicaciÓn"
el artículo 38 de1 Reglamento General a la ky Orgánica de Cultura
dispone: "De la estantería abierta y el préstamo a domicilio. - Los
profesionales de las bibliotecas de la Red serán responsables de los bienes
muebles, equipamiento y materiai bibliográlico de su espacio. En este
último caso se establece un porcentaje d'el O,2%" anual, del número tota]
del fondo bibliográfico como margen de tolera¡rcia de pétdidas y
destrucción o deterioro, con el objeto de implementar la modalidad de
esta¡teúa abierta y el préstarro a domicilio en todas las bibiiotecas de la
Red. Se exceptúan de préstamo a domiciüo el ejemplar único, mapa.s,
documentos de audio y audiovisuales, los fondos de publicaciones
seriadas y las colecciones históricas y patrimoniales",
es necesario contar con un instrumento jurídico, dinárnics y flexible para
el cumplimiento de las funciones de la bibüoteca del ISTICI., dentro del
marco de ia Ley Orgánica de Educación Superior, y más nor:lativas
vigentes.

el Estatuto del Instituto Superior Tecnológico de Investigación Científica e

Innovación - ISTICI, determina¡r entre las at¡ibuciones y
responsabilidades del Órgano Colegiado Superior, la aprobaciÓn de
normativa institucional; previo los irformes pertinentes que serán
conocidos y aprobados en primera ínstancia por el Consejo de Regentes,
los mismos que se enmarcan en la presente reglamentación, una vez que
los regentes han aprobado en primera instancia la normativa a expedir,
pasa a conocimiento y resolución del Organo Colegiado Superior del
ISTICI.

En ejercicio de Las atribuciones que Las normas jurídicas vigentes le confreren,
el Organismo Colegiado Superior del Instituto Superior TecnolÓgico de
Investigación Cientifica e Innovación - ISTICI, en uso de sus facultades legales:
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Resuelve:

EXPEDIR EL REGLAMENTO DT BIBLIOTECA DEL INSTITUTO
ST'PERIOR TF,CNOLÓGICO DE IITVESTIGACIó§ CIENTÍFICA E
INNOVACIÓN - ISTICI

TÍTT'LO I
GEITDRALIDADES

- Cepítulo I
Amblto, obJeto, fines, deflolcioaes, mislón; y, vlslórr

Artículo 1. Á,mbito: El presente Reglamento aplica a todas las modalidades
de estudio que imparte el Instituto Superior Tecnológico de Investigación
Cientifica e Innovación - ISTICI, para estudiantes, personai académico, otros
usuarios intemos y usuarios externos.

a. Gestionar las necesidades inforrnativas de la comunidad dei ISTICI,
desde el acceso y uso de material, recursos o documentos bibliográficos
y los seruicios de bitrüoteca.

b. Contribuir con el proceso de formación o docencia de grado, desde el
ámbito de sus competencias, deberes y atribuciones.

c. Fomentar la colaboración o interacción con las unidades académicas y
administrativas del ISTICI, instituciones de educación y con La sociedad
en general.

d, Tramitar y aplicar estrategias o acciones que permitan el desarrollo de
colecciones acordes a la oferta académica institucional v 1a atención a
usuarios, por medio de la prestación de los servicios de biblioteca.

e. Impulsar la alfabetización informacional y e1 desarrollo de competencias
en el uso de fuentes de información, fomentaldo el pensamiento critico
y el aprendizaje autónomo en la comunidad del ISTiCI.

f. Desarrollar y promover servicios bibliotecarios rligitales y tecnologias de
la información para facilitar el acceso remoto a recursos de aprendizaje,
fortaleciendo la educación a distancia.

g. trstabiecer alianzas con redes de bibliotecas, repositorios úigitales y
centros de documentación para ampliar y diversificar el acceso a recursos
de información especia,lüados.

h. Fomentar la cultura de la investigación y la innovación a través del acceso
a bases de datos especializadas, publicaciones cientificas y espacios de
consulta y trabajo colaborativo

Articulo. 4 Deñnicionos: Serárn definiciones relacionadas a este reglamento 1as

siguientes:

Articulo 2. ObJeto: El presente Reglamento liene como objeto regular ei acceso
a las bibliotecas de Ia institución, uso, actualüación, conservación y difusión
de1 material, recursos o documentos bibliográficos y los servicios que ofrece el
Instituto Superior Tecnológico de Invesügación Científica e Innovación - ISTICI,
a través del área de Bibüoteca.

Artículo 3. Flnes: Serán fines del área de Biblioteca de1 Instituto Superior
Tecnológico de Investigación Cientifica e Innovación - ISTICI, los siguientes:
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a. Autor: Es la persona que crea una obra, sea artística, iiteraria o
cienüñca.

b. Adquisieión de recursos bibliográficos: Es el proceso mediante e1 cual
la biblioteca obtiene el material, recursos o documentos bibtográficos,
por medio de compra, donación o canje.

c. Bibliotece: la Biblioteca del Instituto Superior Tecnológico de
Investigación Científica e Innovación - ISTICI, es una dependencia
subordinada al Di-rector Académico, que deberá contar con un nombre
propio, considerado como centro de apoyo y herramienta esencial para la
labor académica-investigativa, docente, y de actividades relacionadas con
el funcionamiento y la gestión del ISTICI, en su conjunto.

d. Blblloteca ürtual Espacio digital que organiza, alrnacena y ofrece
acceso a recursos de información en formato electrónico, como libros,
articulos, revistas, tesis, bases de datos y otros materiales, sin necesidad
de contár con una sede fisica tradicional.

e. Colección: Conjunto de material, recursos o documentos bibüográ-tcos,
reunidos para La prestación de los servicios de biblioteca, generalmente
utilizando formatos y caractedsticas comunes.

f. Compra de recursos bibllogrrñflcos: Es un procedimiento media¡rte el
cual se gestiona la adquisición de material, recursos o documentos
bibliográficos en base al presupuesto asignado.

g. Donaeión de recursos blbliognññcos: Es u¡r procedimiento mediá¡te el
cual se recepta material, recursos o documentos bibliográficos, por parte
de terceros o interesados en contribuir con el desarrollo de la colección
bibliográfica institucional; La recepción, ingreso y procesañiento aplica
según la normatíva o citerios establecidos para tal fin.

h. Inforrne Técnico bibliotecológlco: Es un documento que describe
aspectos característicos o circunstanciales del material o recursos
bibliográfcos, elaborado con criterios bibliotecológicos y archivÍsticos,
con la firalidad de informar sobre la revisión, aráIisis o valoración de
estos, que per:nite determina¡ su pertinencia y/o relevancia para la
inclusión o no en el fondo bibliohemerográñco que conforman las
Colecciones; podrá incluir conclusiones y/o recomendaciones con
relación a la asignación de bienes o usabilidad del material, documentos
o recursos bibliográlicos.

*. Documento: Un documento es un testimonio materia-l o digital de un
hecho o acto real2ado en funciones por instituciones o personas fisicas,
jurÍdicas, públicas o privadas, registrado en una unidad de información
en cualquier tipo de soporte, ya sea fisico (papel, cintas, discos
magnéticos, fotografas, etc.) o digital/ vírtual (archivos electrónicos,
bases de datos, documentos en la nube, etc.), en lengua natural o
convencional. Es el testimonio de ula actividad humana fijada en un
soporte, dando lugar a una fuente archivística, arqueológica, audiovisual
o digital.

J. e-book o eBook: (Por su denominación en inglés) Es un libro electrónico,
libro digital o ciberlibro; es la publicación electrónica o digital de un libro.

k. Embargo de publlcación¡ Es la restricción o prohibición de publicación
de una obra; se refiere a un recurso que es sólo acceso de metadatos
hasta que se libera para e1 acceso abierto de la obra, en una fecha
determinada en atención a 1o establecido en el presente reglamento.

l. Folleto: Obra impresa de más de 4 páginas y menos de 49.
m. ISBN (International Standard Book Number): Es el número

internacional normalizado del libro, que identifica de una manera única



Articulo 5. Mlsión: La misión de 1a Bibtoteca es la de selecciona.r, procesar,
acfitalizat, recuperar, preservar, distribuir y gestionar eficazmente los diferentes
recursos de la información, tanto en formato fisico como digital o virtual,
garanüzando el acceso a la información medialte plataformas tecnológicas y
servicios en línea.

(0

a cada libro o producto de editorial publicado, de este tipo (identiñcador
de un título o la edición de un título de un editor específico).

ll. I§SII (International Sta¡da¡d serial Number): Es el número
intemacional norma-lizado de publicaciones seriadas, que identilica de
una manera única una colección de revistas, periódicos, boletines, series
de monografias, entre otras publicaciones de este tipo.

o, Libro: Bs una obra científica, literaria o de cualquier otra indole con
extensión suficiente para formar volumen, que puede aparecer impresa
o en otro soporte.

p. Préstamo de libros: Permite el uso del material, recursos o documentos
bibiiográficos, tanto fisicos como digitales, dentro de 1as salas de lectura
de la biblioteca, en plataformas virtuales o fuera de estas, según los
términos y condiciones establecidas en las politicas de la bibHoteca.

q. Préstamo i¡terbibllotecario: Gestiona el acceso y uso de material,
recursos o documentos bibliográfrcos de otras bibliotecas, con
fundamento en los acuerdos o convenios interinstitucionales.

r. Procesos técnicos de biblioteca: Corresponde al proceso técnico
bibliotecológico o actividades y funciones inherentes al desarrollo de las
colecciones, que se realiza con eI frn de describir, analuar, clasificar,
preparar fisicamente y utricar en una colección el material, recursos o
documentos bibüográficos, que dispone la biblioteca; como meca¡rismo
para la recuperación de información por parte de los usuarios.

s. §ervicios técnlcos: son e1 instrumento que se sirve la Biblioteca para
asegurar 1a coordinación de toda actiüdad, con criterios de calidad
a,justados a las necesidades informativas actuales o luturas de toda ia
comunidad del ISTICI.

t. Sistema do Gestión de Blbllotece: Es e1 software destjnado a la gestión
informática y automat2ación de actividades necesarias para el
funcionamiento de la biblioteca, gestión de las colecciones y de los
usuarios, catalogación, circulación, adquisiciones, consultas,
estadÍsticas, errtre otras, que permitirá I,a interacción de los usua¡ios con
la interfaz web, que permite el acceso al catálogo en 1ínea.

u. Título: Palabra o conjunto de frases con las que se da a conocer un texto
u obra.

v. Torno: Cada una de las partes, con paginación propia y encuadernadas
o presentada por 1o común separadamente, en que suelen dividirse para
facilitar el manejo de las obras de cierta extensión.

w, Usuario! Es la persona que accede a los servicios de biblioteca para el
desarrollo de sus actividades de aprendizaje e investigación. Son
usuarios internos los estudiantes, docentes, personal administrativo y de
servicio, quienes podrán acceder por medio de sus credenciales
insütuciona! los usuarios exter:nos podrán acceder por medio de su
documento de identificación y la credencial de visitante.

x. Volume¡: Cuerpo material de un libro, que conliene l,a obra completa, o
uno o más tomos de ella, o constituido en más de un escrito.



Satisfacer eficientemente 1os requerimientos de información de la comunidad
educativa.

Promover su difusión y colaborar en los procesos de creación del conocimiento
en concordancia con la misión, la visión y los objetivos de la Institución Las
necesidades de los usuarios son el centro del quehacer de la Biblioteca y los
recursos de ir¡formación locales y virtuales, medios para atender sus
requerirnientos.

rÍm¡¡,o u

asPrcTlos GEIIERALE§ QI,E RIGEn Ur cEgnóil y SERITICIOS DE
BIBLIOTECAS

Capítulo I
Estnrctuta, funciones y subprocesos de la gestión de bibliotecas

Articulo 7. Estnrctura: I-a Gesüón de Bibliotecas, es una unidad funcional que
jerárquicamente depende del Director Académico y Ie corresponde gestionar los
recursos bibliográficos conjuntamente con el Director trjecutivo y ofertar los
servicios tradicionales y virtuales de calidad; y, estará conformada por una
estructura:

a. Admlnlstratlva: A través del Dircctor Académico, que es el responsable
de la gestión del material, recursos o documentos bibliográ,ficos
pertinentes y servicios de caüdad, para satisfacer necesidades de
i¡formación de la comunidad del ISTICI., y apoyar los procesos de
formación, gestión de investigación y vinculación. l,os procesos o
subprocesos estarán apoyados por personal capacitado en el ámbito
bibliotecológico.

b, Téc¡lca - operativa: En atención a la gestión organizacional por
procesos defrnidos por el ISTICI, a través de los subprocesos de:
1. Administración de blblioteea: Es la que gestiona el cumplimiento de

funciones y competencias asignadas por los órganos de gobiemo de
del ISTICI, así como la prestación de servicios de biblioteca y
supewisión di¡ecta del personal adscrito a la misma.

2. Desarrollo de Ia colección: Es la que gestiona la adquisición de
recursos bibliográfrcos y los procesos técnicos de biblioteca, para la
puesta a disposición de material, recursos o documentos
bibliográficos, con independencia del soporte, formato o modalidad de
adquisición, coordinación y mantenimiento del catálogo en lÍnea y
manejo de inJormación de tÍtulos/ ejemplares. Conservación
preventiva y gestión del repositorio institucional.

3. Atención a usuarlos: Es la que gestiona el funcionamiento de
recursos o documentos bibliográfrcos, accesos a los servicios de
biblioteca.

4. Evaluacióa de sen¡icios de blbllotcca: Es 1a que gestiona la
valoración de los servicios de biblioteca, mediante la aplicación de

A¡ticulo 6. Visión: Consolidar la Biblioteca en un Centro de Recursos para el
Aprendizaje y 1a invesügación, tarto fisico como virtual, que cubra las
necesidades de ilformación medialte servicios de excelencia, accesibles en
entornos presenciales y digitales, y que contribuyan a la tralsformación de la
información en conocimiento.

l\
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herramientas o formulación de mecanismos para medir la
satisfacción de usuarios, prestación de servicios de calidad,
incrementar rendimiento o aplicación de acciones de mejoras, según
corresponda.

Creaclón de ce¡tros: Dependiendo de los recursos y funcionalidad de 1a
biblioteca, se podrá crear Centros de documentaciín y/o estudios
bibtiométricos en materias de interés cientifico acorde a las lineas de
investigación del ISTICL

A¡ticulo 8. Fu¡clones de biblloteca: Son funciones de la Biblioteca:

1. Seleccionar y adquirir los recursos de información propios de1 ISTICI., de
acuerdo con las necesidades docentes, de estudio y de investigación c1e

la institución;
2. Elaborar y mantener herramientas de trúsqueda y recuperación de 1a

información que faciliten a los usuarios el acceso a los recursos de
información propios o extemos disponitrles en Ia Biblioteca, procurando
su máxima util2ación.

3. Conserva¡ los recursos de infor-rnación propios en conüciones óptimas.
4, Facilitar y difundir adecuadamente eI acceso de la comunidad del ISTICI.,

a 1os recursos de información extemos no disponibles en ia Biblioteca.
5. Desarrollar la Biblioteca Digital y los servicios bibliotecarios en línea

como instrumento para la mejora de la enseñanza y la investigación.
6. Preparar, organizar y gestionar la realización de actividades y ia edición

de publicaciones que difundan los servicios de la Biblioteca y el régimen
de acceso a los mismos.

7. Participar en los procesos de evaluaciones y mejora de catidad.
8. Participar en programas y convenios nacionales e internacionales que

redunden en la mejora de los servicios que ofrece la Biblioteca.
9. Integrarse en redes y sistemas de información con eI objeto de mejorar y

potenciar las actividades propias.
10. Realiza¡ progratnas de educación de usuarios, animación a la

lectura e investigación, alfabetización i¡formacional en el uso de recursos
y servicios de información de la Biblioteca.

11. Mantener un inventario permanente y actualizado de su acervo
bibliográ-fico.

t2. Evaluar la pertinencia y calidad de las colecciones.
13. Realizar y ejecutaf nornas, políticas v manuales de procedimiento

de cada uno de los procesos con los que se pretende el cumplimiento de
sus fi¡res.

t4, Plantear políticas de compras institucionales de iibros y recursos
didácticos, según el requerimiento de las unidades académicas;

15. Crear el repositorio institucional siendo responsable de su
organización, clasificación, archivo y gesüón documental;

Pa¡a el desarrollo de estas funciones, la Biblioteca debe contar con instalaciones
ñsicas y virtuales adecuadas, equipos apropiados, sistemas digitates, un
presupuesto específico y personal suficiente especializado en el área de
Bibliotecología y gestión de recursos digitales. La Biblioteca tendrá 1as
siguientes funciones:

a
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Son funciones de los servicios técnicos centralizados:

a. Seleccionar, adquirir, procesar y conservar los recursos de i¡formación
con criterios de normalización.

b. Proporcionar a los usuarios la información y eI acceso a los recursos de
información propios y/o externos con criterios de eficacia.

c. Conseguir que 1a biblioteca digital y los serwicios bibüotecarios en línea
se conviertan err urr instrumento esencial para la mejora de la enseñanza
y 1a inve stigación.

d. Evaluar periódicamente sus servicios

Artículo 9. §ubproceso de Adml"ulstraei6n de Blblioteca: Se refiere a la
planifrcación y gestión integra-l de recursos, superrrisión y ejecución del
desarrollo de colecciones y fomento de la prestación de servicios de calidad;
mediante el establecimiento de lineamientos especÍficos para el funcionamiento
y utilización de material, recursos o documentos bibliográñcos y servicios de
biblioteca; en un adecuado ambiente de trabajo, en el marco de sus deberes y
atribuciones.

a. Coordinar, planificar, supervisar v evaluar 1os subprocesos de la Gestión
de Bibliotecas ¡, tramitar los recursos materiales o presupuestarios que
permitan su funcionamiento.

b. Proponer e implernentar siste mas ¡r procedimientos que permitan la
administ¡ación, gestión y f o aütolrratización del acceso a1 material,
recursos o documentos bibliográlicos y servicios de biblioteca.

c. Procurar la formación continua de1 personal adscrito a 1a Coordinación
de Gestión de Bibliotecas.

d. Ciestionar la implementación de actividades, que permitan la promoción
y difusión de servicios o productos de la Gestión de Bibliotecas. e.
Propooer e implementar estrategia s para e1 Desarrolio de Colecciones, en
soporte fisico (irnpreso) o electrónico (iigital), que incluya: selección,
adquisición, procesos técnicos de biblioteca, puesta a disposición,
conservaciÓn preventiva, evaluación o valoración, selección negativa,
baja de rnaterial, recursos o documentos bibiiográficos.

e, Gestionar 1a recepción, procesamiento técnico y la difusión de 1a

producción int-e1ectua1 del ISTICI, correspondiente a hatrajos de
titulación, Libros, capitulos de libros, artÍcuios cientificos u otros

f. Poner a disposición de 1a comunidad universitaria y de 1á sociedad en
general los materiales, recursos o documentos bibiiográ,ficos,
promoviendo el acceso y rltilización de estos, en las actividades de
tlocencla, la invcstigación y vinculación.

g. Capacitár y orientar a los usuarios en la búsqueda 1' recuperación de
información, facililánrloles e1 acceso y uso a material, recursos o
documentos bibliográficos, disponibles desde la Gestión de Bibliotecas.

h. Cooperar con la gestión de investigación, vinculación y parlicipar en
convenios o acuerdos de cooperación interbibliotecaria, desde e1 acceso
y uso de material, recursos o documentos bibliográñcos ¡r servicios de
biblioteca.

i. Utilización, manejo y buen uso de 1os bienes institucionales, asignados a
la Gestión «le Bibliotecas.



Articulo 1O. Subproceso de Deserrollo de la Colección: Corresponde a la
gestión para la seiección y adquisición, procesos técnicos de biblioteca,
almacenamiento, recuperación y puesta a disposición de usuarios de material,
documentos o recursos bibliográñcos; además de su conservación preventiva y
gestión para baja de bienes.

El desarrollo de colecciones en el ISTICI abarcará recursos bibliográficos en
diversidad de soportes, formatos ñsicos y virtuales, pertinentes con la oferta
académica de grado, educación continua e investigación. Asimismo, incluirá la
producción intelectual y científrca institucional, tánto en formato fisico como
digital, o producida por la institución educativa, garantüaldo su accesibilidad
en entornos presenciales y virtuales.

Artículo 11. Subproceso de ate¡ción a usuarios: Se reliere a Ia prestación de
servicios óptimos, de calidad y eficiencia administ¡ativa, a fin de satisfacer
oportuna ¡r adecuadamente las necesidades de información de los usuarios
internos y externos, previo cumplimiento de 1os requisitos correspondientes.

Los usuarios accederá,n al uso de recursos bibliográficos, a t¡avés de las
plataformas digitales establecidas como salas de lectura, aclividades de
socialüación de servicios, servicio inclusivo y de manera exclusiva para
estudiantes de grado, el procesamiento de trabajos de titulación en el repositorio
institucional.

Articulo 12. Subproceso de E\¡aluación de Serviclos de Biblioteca:
Corresponde a Ia gestión para la valoración de la prestación de servicios de
biblioteca y satisfacción de necesidades de infor¡nación de usuarios de
biblioteca.

Capitulo II
Del desarrollo de la coleccióa y recursos bibllográficos

A¡tículo 13. Gestión para la adquisición de recursos bibliográflcos: La
Coordinación de Gestión de Bibliotecas receptará 1as necesidades de material,
recursos o documentos bibiiográficos de grado, que deben responder a la oferta
académica institucional y comprender bibliografia básica o complementaria, a
fin de gestionar la selección y el procedimiento de adquisición de recursos
bibliográficos, que atiende el desarrollo de colecciones.

Artículo 14. Selecclón lnicial de recursos bibllográficos: El Director
Académico, será responsable de la selección inicial de material, recursos o
documentos bitrliográfrcos y remitirán a1 Di¡ector Ejecutivo, para el proceso de
adquisición, cuando sea por compra de ljbros digitaies y otros.
La selección inicial se consolidará en atención a criterios técnicos presentados
o analizados por el Director Académico, considerando los requeúmíentos de las
unidades académicas, pertinencia, actualización, üpos de fuentes de
información, formatos, soportes, u otros aspectos cualitativos o cuantitalivos y
en consideración de la asignación presupuestaria.

E1 Vicerrector Genera,1, se reserva el derecho a tramitar cambios en la seleccrón
inicial, en consideración a la disposición frnal, para procesos de compra de
libros, priorizando aspectos técnicos de pertinencia y en áreas de conocirniento
acordes a Ia oferLa académica institucionai.
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Artículo 15. Adquisición de recursos bibllográficos: La adquisición de
material, recursos o documentos bibliográficos puede realizarse por compra,
canje o donación, así se deterr:oina que:

a. l,a adquisición por compra atenderá La normativa aplicable a este mbro.
El Vicerrector General, aÍaTieará la selección inicial en base al
presupuesto asignado, a fin de determinar la cantidad de títulos o
ejemplares a ser adquiridos por compra.

b. La adquisición por canje atenderá criterios de pertinencia con relación a
la oferta académica del ISTICI, serán puestos a disposición de los
usuarios o socializados aquellos recursos bibliográfrcos señalados para
canje por las insütuciones que remiten. El Director Académico, atenderá
el canje de recursos bibliográficos considerando la existencia de recursos
bitrliográficos, para t¿l fin.

c. La adquisición por donación atenderá criterios tecnicos de pertinencia,
con relación a 1a oferta académica del ISTICI, serán puestos a disposición
de los usuarios. El material, recursos o documentos bibliográÉcos que
ingrese bajo la modalidad de adquisición por donación, se repofiará con
un valor económico simbólico de cincuenta centavos de dólares de ios
Estados Unidos de América (0,5O USD), cualdo no se cuente con factura,
el valor económico de mercado o acta entrega recepción que indique el
valor monetario. El Vicerrector General, se reservará el derecho de negar
el ingreso del material, recursos o documentos bibliográficos,
especia-lmente por mal estado de conservación (daño, deterioro,
mutilación o similar), material con información ot¡soleta, colecciones de
publicaciones periódicas, obras o publicaciones que se encuentren de
acceso abierto o en modalidad en línea; aspectos que se determinarán en
el Informe Técnico Bibliotecológico, para el trámite de üsposición final de
dicho material o recurso bibliográfico.

Artículo 16. Procesos técalcos de biblioteca: E1 material, recursos o
documentos bibliográficos, tanto fisicos como digitales, serán sometidos a
procesos técnicos de bibüoteca. Se utilizará el Sistema de Clasificación Decimal
Dewev (CDD) y se propenderá a la aplicación de la normalización catalográfica
mediante el uso de Descripción y Acceso a los Recursos, para la formulación de
datos de descripción bibliográlica. Estos procesos permitirán identificar,
describir, clasificar, catalogar, ordenar y recuperar los recursos bibliográficos,
ta¡to en formato impreso como digital, facilitando su disponibilidad en entomos
fisicos y ürtuales para los usuarios.

Todo material, recursos o documentos bibiiográlicos, asignados a la Gestión de
Bibiiotecas debe contar con procesamiento técnico de biblioteca, previa
asignación de número de control de bienes e inventario; además si es digital
deberá contar con una descripción acotde a 1a sistematización aplicable para la
plataforma digitai que mantiene el ISTICI.

Articulo 17. Constataclón e inventario de rccursos bibliográficoe: Se
rcalizará la constátación e inventario de bienes asignados a la biblioteca, tanto
fisicos como digitales, en conjunto con el personal responsable de la Gestión de
Bibliotecas y los usuarios finaies, de acuerdo con 1a pianificación aprobada para
tal fi¡.

Se deberá contar con 1os soportes documentales que respalden e1 registro, uso,
manejo y conúol de los bienes, tanto en formato fisico como digital.



a. Los bienes con'espondientes a material, recursos o documentos
bibliográfrcos, tanto impresos como digitales, así como el equipamiento
tecnológico, platáJormas digitales y software de gestión bibliotecaria,
serán considerados parte del patrimonio de 1a Biblioteca. Por 1o tanto, es
obligatorio garanüzar su buen uso, custodia y conservación, notificando
cualquier circunstaricia conforme a 1as disposiciones legales y
reglamentos correspondientes.

b. En caso de detectarse inconsistencias en los registros de información de1
inventario de bienes, ya sean fisicos o digitales, el personal encargado de
1a Gesüón de Bibliotecas elaborará un inforne técnico bib[otecológico
con la fina1idad de tramitar la sut¡sanación de Ia infrlr¡ación registrada,
asegurando la integridad y actualización del catalogo digital y de1
repositorio bibliográfrco.

A¡tículo 18. BaJa de recursos blbliográficos: I"a baja de material, recursos o
documentos bibliográficos, asignados a Ia Biblioteca, conesponderá al tnímite
para excluir del registro institucional los mismos; aquellos que sean
susceptibles rle baja deben contar con informe técnico bibliotecológico y serán
entregados al Vicerrector General, para fines consiguientes.

Articulo 19. Erabargo de publlcación del trabajo de titutació¡: Se aplicará
1a restricción de publicación del trabajo de titulación en el repositorio
institucional, a solicitud de parte interesada.

El estudialte de grado debe indicar en el formulario de registro y autorización
pára publicación el perÍodo de embargo de 12 o 18 meses, en el caso de patentes
se aplicará 36 meses de embargo de publicación.

E1 Vicerrector General, restringirá el acceso por eI período señalado, contado
desde ia fecha de registro de información en el repositorio institucional y a fi¡t
de generar el identifrcador (Liot) y procederá a reaTizar el registro en el
repositorio dentro del término de 30 dÍas, finalizado el embargo de publicación.

El ISTICI, no asume responsabilidad sobre 1a solicitud de embargo de
pubücación con relación a los intereses de derechos de autor, propiedad
intelectual u otros que apliquen, ni por el uso de 1a información del trabajo de
titulación con relación a terceros que accedan mediante el repositorio
institucional.

Artículo 2O. Viabiüdad técnlca del embargo de publlcación. El interesado
deberá contar con resolución del Di¡ector Académico o quien haga sus veces,
que determine la viabilidad técnica del e mbargo de publicación, en
consideración de que el tratrajo de titulación se utilizará para obras susceptibles
de protección de propiedad intelectual: paterites, übros, capitulo de libros,
artículos cienfficos o especializados, novelas, cuentos, poemas, cinematografia,
audiovisuales, planos, software, hardware y redes, entre otros.

En caso de que sea una solicitud posterior a la fecha de publicación, y en tal
sentido, no cuente con resolución correspondiente, el interesado deberá
presentar la solicitud de oficio, motiva¡rdo Ia justificación, ante el Vicerrector
General.
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Capítulo III
De los usuarios y los servlcios

Artículo 22. Los usuarios: La Biblioteca del ISTICI., considera. 1os siguientes
usuarios:

a. Usuarios Irrternos: Son todos aquellos que tengan una vinculación
fonnal con el ISTICI, que son:
. Estudiantes en curso
.I)ocentes
. Personal administrativo y de servicio.

b. Usuarlos e¡lternos: Son todos aquellos que no sean parte formal del
ISTICI. Estos podrán hacer uso de 1a Biblioteca, siempre dentro de sus
instalaciones- Por ningún motivo, se podrá prestar a los usuarios
externos el material bibliográ,fico de la biblioteca o, cualquier bien de su
propiedad.

Artículo 23. Sen¡iclos de bibliotecar Se refiere a 1as actividades desarrolladas
para la prestación de servicios, asistencia al usuario o la atención de las
necesidades de información.

Artículo 24. P¡éstamo y devoluciérr de ¡ecursos blbliográficos: Permite 1a

gestión de préstámo y devolución de material, recursos o documentos
bibliográñcos, tanto en formato fisico como digital. Los préstamos y
devoluciones serán registrados en el sistema integrado de gestión de bibliotecas
o en la plataforma digital utilizada para el área de circulación. En el caso de
recursos digitales, e1 acceso y uso estarán sujetos a las condiciones establecidas
en la plataforma, incluyendo licencias, restricciones de descarga y periodos de
acceso

Articulo 26. Préstarao extcrno y devoluclón: Se refrere aI préstamo de
material, recursos o documentos bibliográfrcos para uso fuera de1 área de la
biblioteca fisica o en entornos digitales. En el caso de recursos fisicos, se
pennitirá un máximo de tres ejemplares por usuario, siempre que exista más
de un ejemplar del mismo títuIo. Pára los recursos digitales, el acceso se
gestionará a través de la plataforma de la biblioteca virtual, con restricciones de
número de acce sos símultáneos o tiempos de consulta según las politicas
establecidas.

Artículo 21. Prórtoga del emhargo de publlcación del trabajo de titulaciónl
Será responsabilidad de1 interesado solicitar, mediante oficio -y dentro del plazo
de 30 días antes de su vencimiento, al Vicerrector General, se prorrogue el lapso
de embargo de publicación, el cual será minimo de 6 meses.

Artículo 25. Préstamo loterao y devoluclón: Se refiere al préstamo de
material, recursos o documentos bibliográlicos, tanto en sa]as de lectura fisicas
como en entornos virtuales. En el caso de recursos digitales, e1 acceso podrá
solicitarse a través de la plataforma de la biblioteca virtual, permitiendo la
consulta en línea de hasta tres ejemplares por usuario. l,a devolución o
finalización del acceso se realizará automáücamenfe a7 finalizar el periodo de
préstamo o según las condiciones establecidas en el sistema de gestión
bibüotecaria.



El préstamo se realiza por un lapso de 5 dias y el usuario suscribirá eI
forrnulario de préstamo externo.

Si la fecha de devolución tralscurre en intersección de días no laborables o fines
de semana debe generarse la devolución del préstamo hasta las 10:00 horas del
día hábit corre spondiente.

Artículo 2E. De la renovación y resert a de recursos bibliográficos: El
personal asignado a la gestión de bibliotecas tendrá a disposición de los
usuarios intemos un sistema de ¡enovación y reserva de los ejemplares, que
podrán realizar desde el catálogo en linea.

Articulo 29. Scrvlcio lnclusivo: Este servicio gestionará solicitudes de
préstamo de material, recursos o documentos bibliográiicos, tanto fisicos como
digitales, para personas con discapacidad, en consideración al artículo anterior.
Asimismo, brinda¡á asesoramiento y capacitación sobre eI uso de software
lector de pantalla y otras herramientas de accesibilidad digital para personas
con discapacidad visual, garantizando el acceso inclusivo a Ios recursos de la
biblioteca virtual.

Artículo 3O. Consulta de la producclóu intelectua¡ y/o
institucional: Perrnite el uso de 1a producción intelectual
institucional, medíante el acceso a:

clentifica
o científrca

a. Los trabajos de titulación de grado, a ftavés de La consulta en sala o del
repositorio institucional, siempre que estos no cuenten con embargo de
pubucación; de estos recursos bibüográficos no se autorizarán préstámos
externos, deI soporte impreso.

b. Libros, capÍtulos de iibros, artÍcu1os cientíñcos y otras publicaciones
producidas por el ISTICI, según existencia del título en soporte fisico o
electrónico.
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Artículo 27. Préstamo interbibliotecario: Se refiere al préstamo de material,
recursos o documentos bibliográficos que se realüa entre bibliotecas de otras
instituciones y consiste en 1a posibilidad de compartir el uso de los distintos
acervos bibliográficos.

a. Renor¡ación de préstamo: El préstamo extemo puede ser renovado, por
única vez, siempre y cuando no exista solicitud de otro usuario o reserva
de préstamo; deberá el usuario presentar los ejemplares para procesar la
renovación c1e préstamo. Se suscribirá, por pa-rte del usuario, el
formulario de préstamo externo.

b. Resen as: El usuario podrá rea)izar reservas de ejemplares, a través de
su identificador de usua¡io en el caáiogo en línea; eI material, recursos
o documentos bibliográñcos, se tendrá por reservado hasta por 24 horas.

E1 material, recursos o documentos bibliográfrcos pueden ser digitalizados o
convertidos a formato audible para personas con discapacidad visual, utilizando
software especializado como Adobe Acrobat Reader, que está disponible en la
bibüoteca virtual de1 iSTICI. En caso cle contratar otro servicio de t¡iblioteca
virtual que no cuente con este softrvare, se podrá digitalizar el material y
emplear herramientas alternativas para garaltizar la accesibilidad, como
software de lectura en voz aJta o aplicaciones similares, asegurando eI acceso
inclusivo a los recursos,



A¡ticulo 31. Recepcióo y procesamleato de trabaJos de titr¡lación. Los
estudiantes, de grado, según la modalidad de titulación, deben realizar el
regisúo y publicación de su trabajo de titulación en el repositorio institucional,
rnediante la presentación de1 fomulario de registro y autorización para
pubiicación, que fungirá como solicitud de procesamiento, y los documentos
habilitantes; de esta¡ correctamente los requisitos se ent¡egará e1 certificado de
registro de trabajo de titulación que detalle el idenüficador (link) generado en el
repositorio institucional, en un término de tres días.

¡trtículo 32. Emlsión de certiflcado¡: Se refiere a la certifrcación de no
adeudar material o recursos bibliográficos a ia Biblioteca del ISTICI, tendrá uná
vigencia de 60 días, que será presentado en caso de separación de la institución
educativa, o para graduarse, este cerli{icado tendrá un costo económico que se
regula en los aranceles correspondientes del ISTICI.

Se emitirán los siguientes certificados:

a. Certiflcado de no adeudar materlal bibliográflco, para estudiantes de
grado, presentando documento de identificación para el trámite
correspondiente. El Director Ejecutivo, deberá emitir este certificado será
responsable de 1a validación de información y hará constar que no se
a<leuda material, recursos o documentos bibliográficos.

b. Certiñcedo de desünculaciórr laboral, para usuarios que gestionan la
terminación de la relación laboral, presentando solicitud según la
normativa aplícable; este documento será avalado únicamente por el
Director Ejecutivo.

Articulo 33, .A,cceso al catálogo y blblloteca en linea: Los usuarios podr'án
ingresar al caálogo de acceso pútrlico en lÍnea de los materiales, recursos o
documentos bibliogrráfrcos de la biblioteca;

a. Para usuarios inte rtos a través de 1a plataforma digital instltucional con
1as ciaves de acreditación correspondiente.

b, Para 1os usuarios externos podrán acceder al catálogo en línea y los
recursos bíbliográficos con acceso a invitados que la institución
determine-

Artículo 34. Acceso y uso a bases de datos, bibliotecas wirtuales u otras
herramientas de lnformación: El Director Ejecutivo, tramitará los servicios de
bases de datos, biblioteca virtual o digitá1, entre otras herramientas o sistemas
de información que permitan el acceso ¡r uso de material, recursos o documentos
bibliográficos, en soporte electrónico a fin de coadyuvar en las actividades de
for:nación, inve sügación y vinculación.

Artículo 35. Socialización de los sen¡icios de biblioteca. Se desarrolla¡án
actividades de socialización de los servicios de bibl.ioteca que permiten la
capacitación en temas generales o específrcos, acceso y uso de materia-l,
recursos o documentos bibüográ{icos, de forma recurrente dura¡rte los períodos
académicos de grado; será de responsabilidad del Director Académico o quien
haga sus veces, gesüonar el desarrollo de mínimo una actividad de socialización
de los servicios de biblioteca por cada período académico.



Articulo 36. Condiciones de uso de los servlcios de biblioteca: Se
considerará que:

a. El usuario este registrado en el sistema de la insütución, para tramitar
préstamo y devolución de material, recursos o documentos bibliogrráIicos.

b. El usuario no debe contar con suspensiones en el sistema de biblioteca.
c. La devolución <le material, recursos o documentos bibliográficos se

realizará en la Biblioteca donde haya generado el préstamo y dentro dei
plazo establecido.

d. El usuario que registre retraso en la devolución del material, recurso o
documentos bibiiográfícos no podrá generar nuevo préstartro, hasta el
término de 15 días.

e, El acceso a servicios de bases de datos, biblioteca digital o virtual u otras
herramientas de información, administradas por la Gestión de Biblioteca,
será mediatte el uso cle credenciales de acceso.

f, los trabajos de titulación con embargo de publicación no estarán
disponitrles para préstamo.

Capitulo fV
De los usuarlos y los recursos bibliográñcos

A¡ticulo 37. Derechos de los usuarlos: Son derechos de los usuarios:

a. Acceder a los sewicios de biblioteca, desde el uso, préstamo y devolución
de material, recursos o documentos bibliográficos, bases de datos y/o
bibliotecas virtuales, orientación, socialización o capacitación, atención
a personas con discapacidad, o cualquier otlo que se determine para su
beneñcio y satisfacción de necesidades de información.

b. Ser atendidos oportunamente y de manera eficiente por parte del
personal asignado a la Gestión de Biblioteca.

e. Gratuidad de los servicios de biblioteca a excepción de certificados.
d. Recibir información, asesoramiento u orientación de los productos y/o

servicios de biblioteca.
e. Hacer uso de salas o espacios adecuados para la consulta, Ia lectura y el

estudio individual o trabajo grupal.

A¡ticulo 38. Deberes de los usuarlos: Son deberes de los usuarios:

a. Presentar documento de identjñcación, carnet vigente cuando le sea
solicitado para servicios de biblioteca; o conectarse de malera digital con
las claves de acceso que serán personales e intransferibles. EL usuario
externo deberá portar su credencial de visitante.

b. Notificar al Director Académico, cualquier situación o irregularidad,
sobre la vulneración a la gratuidad de la prestáción de servicios de
biblioteca.

c. No transferir a terceras personas su documento de identificación, ni las
claves de acceso a la biblioteca virtual, ni el material, recursos o
documentos bibliográficos obtenidos en calidad de préstámo.

d. Responder por la demora, deterioro, destrucción o pérdida del material,
recursos o documentos bibliográhcos, obtenidos en calidad de préstamo.

e. Colaborar en el adecuado uso y conseryación prevenüva del material,
recursos o documentos bibliográficos, muebles o inst¿laciones de
Biblioteca.

f. Cumplir con la devolución de material, recursos o documentos
bibliográñcos, en el lapso establecido.
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Articulo 40. Requisitos para préstamo de rGcurBos blbliográficos: l,os
usuarios que requieran del préstamo de material, recursos o documentos
bibliográfrcos, en soporte Iisico, deberán presertar su cédula de identidad,
carnet institucionai o pasaporte, vigente; para 1os préstamos externos se
suscribirá, por parte del usuario, el formulario de préstamo externo.

En todos los casos e1 documento de identilicación será retenido hasta la
devolución de la bibliografia y para todos los efectos serán inúansferibles en
cuanto a la solicitud de préstamos o servicios de biblioteca.

Los usuarios externos solo podrán generar préstamos para uso en sala de
lectura, presentando su cédula de identidad o pasaporte, vigente, documento
que será retenido hasta la devolución de la bibliografra.

Artículo 41, Reposición de recursos bibliográficos: En caso de pérdida de
material, recursos o documentos bibliográficos por parte del usuario, este
deberá reponer el ejemplar, en un témino de cinco días, por otm ejemplar de
iguales o superiores características, en un á,rea de conocimiento afin o
relacionado a la oferta académica institucíonal.

E1 Director Ejecutivo, aprobará las características del ejemplar y elaborará
Informe Técnico Bibliotecológico, para documentar el trámite de reposición del
bien.

En caso de incumplimiento se oficia¡á a 1as autoridades del ISTICI, para los
fines legales pertinente s.

TÍTULo III
SA¡TCIOIYES
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g. No extraviar, deteriorar o mutilar material, recursos o documentos
bibliográficos.

h. No sustraer material, recursos o documentos bibliográficos, sin generar
el trá,mite de préstamo externo-

i. No hacer mal uso o deterioro de equipos de computación, mobiliario o
instalaciones de la biblioteca.

j. Guardar silencio y/o mantener un tono de voz adecuado, que favorezca
el estudio y la lectura.

k. No fuma¡.
l. No consumir alimentos, ni bebidas; excepto la ingesta de agua.
m. Hacer uso de sus dispositivos electrónicos, sin afectación para otros

usuarios.
o. Mantener buen comportamiento, acorde a la moral y buenas costumbres-

Se realiza¡á la difusión de 1os deberes de los usuarios, qüenes al hacer uso de
los servicios de biblioteca aceptan el cumplimiento de estos. El personal de
Gestión de Bibliotecas se reserva el derecho de solicitar el abandono de los
espacios de biblioteca a,nte el incumplimiento de los deberes establecidos, o la
suspensión de claves de acceso en caso de observar o deterrninar
irregularidades en su uso.

Capitulo I
De las sa¡ciones



Artículo 42. Condlclo¡es de uso: I¡s usuarios de la Biblioteca del ISTICI., han
de cumpür las condiciones de utilización de sus servicios y respetar sus nonnas
de funcionamiento.

La correcta utilización de los servicios que ofrece 1a Biblioteca constituye parte
del orden que ha de regir el ámbito del ISTICI.

l,as sanciones contenidas en este Titulo serán aplicables a todos los usua¡ios
internos señalados en este reglamento.

A¡tículo 43. El valo¡ de la Multa¡ El valor de la multa será determinado
a¡ualmente por el Director Ejecutivo, previa consuita con 1a Vicerrectorado
General.

Esta tendrá una vigencia de un año académico

Articulo 44. Atraso de devolució¡: El usuario que se ahase en la devolución
de material bibliográfrco en préstamo fuera de Biblioteca, se le aplicarán las
sanciones por cada dia de atraso, -incluidos sábados, domingos y festivos-y
por cada ítem adeudado, que será determinado por el Director Ejecutivo.

Articulo 45, Restitución: El usuario que restituya material bibliográico
dañado o deteriorado deberá reponerlo en su forma original o pagar el valor
comercial actua.l del mismo, en un plazo máximo de diez días co¡riclos.

En tanto no se proceda a la restitución o pago, no se tendrá derecho a-l uso de
los servicios bibliotecarios.

Artículo 46. Reposiclón: El usuario que extravíe material bibliográfico, deberá
reponerlo en su forma original o pagar el valor comercial actual del mismo, en
el plazo máximo de diez días corridos.

En tanto no se proceda a la restitución o pago, y no se tendrá derecho al uso de
los sewicios bibliotecarios.

A¡ticulo 47. Pagot Si en los casos enunciados en los dos artículos precedentes,
un determinado material no puede ser repuesto, se deberá convenir el monto a
pagar, que será determinado por el Director Ejecutivo.

Artículo 48. Suspensión: Ei usuario que saque material bibliográflco de la
Biblioteca, sin pedir la autorización correspondiente, será sancionado con la
suspensión a su derecho de usar 1o servicios bibliotecarios y los antecedentes
seráln reportados a los órganos correspondientes de a fin de establecerse
sa¡ciones de ser el caso.

En caso de reincidencia se podrá suspender el servicio hasta por un máximo de
un semestre.

Artículo 5O, Préstamo i¡debido: Al usuario que se le compruebe haciendo uso
de un carnet ajeno o preste sus claves de acceso, solicitando material

Articulo 49. Mal uso¡ El usuario que sea sorprendido dando un mal uso a los
recursos bibliográñcos, equipos informáticos, inmobiliario, etc., será
suspendido de 1os servicios bibliotecarios por 15 días.
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bibliográfico para terceros será suspendido de los servicios de Biblioteca por 15
días.

rÍru¡.o rv
DDL COMITÉ DE BIBLIOTECA

Attículo 51. Delinición: EI Comité de Biblioteca, será el órgano consultivo y
asesor, que tendrá como misión vela¡ por el buen funcionamiento de la
Bibuoteca y servirá de puente para cuestiones cientifrcas, culturales y de
gesüón, así como la responsabilidad del Desarrollo de Colecciones dentro de la
misma.

Artículo 52. Integraclón: El Comité de Biblioteca será presidido por el
Vicerrectorado General, y será Secretario de esta el Director Ejecutivo.

Estará integrado por los siguientes actores de la comunidad del ISTICI:
a. Un representante clel personal docente e investigador por cada uno de los

programas que ofefta e1 ISTICI y propuesto por el Vicerrectorado General;
v,

b. Un estudiante representante del Gobierno Estudiantil.

Artículo 53, Funciones: Son funciones del Comité de Biblioteca 1os siguientes.

a. Su función consistirá en elaborar ios criterios de selección en 1a

adquisición de nuevo material bibliográfico atendiendo a las distintas
1íneas de docencia e investigación, malteniendo un equilibrio entre sus
áreas de conocimiento y sus programas docentes.

b. La Comisión hará propuestas sobre las normas de funcionamiento de la
Biblioteca de acuerdo con el reglamento específico de la Biblioteca

c. Presenta¡ un infor¡ne a¡rual de lat¡ores al Vicerrectorado General,
durante el primer trimestre del año lectivo.

d. Resolver las situaciones no previstas en el Reglamento.

Artículo 54. P¡ocedlmlento de designaclón de los mlembros del Comité de
Biblioteca: E1 Vicerrectorado General, mediante acuerdo, procederá a designar
1os miemb¡os tituia¡es del Comité de Biblioteca asÍ como sus correspondielltes
supientes.

[,os suplentes únicamente se incorporarán al Comité en caso de que los titulares
a quienes suplen, cesen antes de 1a finalización de su período de elección.

Articulo 55. Duració¡ del periodo de eleccióo y renovecién del Comité de
Biblioteca:

a. Los miembros del Comite de Bibljoteca que se encuentren como
representante del personal docente serán designados por un periodo de
un año;

b. El miembro del Comité de Biblioteca que se encuentre como
representante del Gobierno Estudiantil, serán designados por un periodo
que dure el periodo académico;

c. La pérdida de la condición por la que fue designado para formar parte del
Comité de Bitllioteca comportará el cese como miembro de éste;(n
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d. El Vicerrectorado Genera,l podrá en cualquier momento acordar una
renovación parcial del Comité para cubrir posibles vacantes por falta de
suplentes.

Tanto el mandato de los suplentes como el de los miembros nombraclos por este
procedimiento, finahzará cuando a efectos de favorecer la permanente
adaptación del personal a la cada vez más diversificada demanda de información
de la comunidad del ISTICI, promoverá La formación continua y la evaluación
de resultados.

DISPOSICIOIES GEITERALES

PRIMERA: [,o no previsto en ei presente Reglamento será resuelto por el Conse.jo
de Regentes, en base a lo establecido por 1a ky Orgráriica de trducación
Superior, el Reglamento de Régimen Académico, el Estatuto del ISTICI y
Reglamentos Internos.

SEGUIYDA: El presente Reglamento entra¡á en vigor a partir de la fecha de
aprobación por parte de Órgano Colegiado Superior,

DISPO§ICIóTES TRA]TSITORIAS

PRIMTRA: EI Director Ejecutivo, con la finalidad de rea-1izar el ingreso de
material bibliográfico que se desconoce su procedencia, pero se encuentran en
la institución, tramitará, por única vez, el ingreso como bienes institucionales
del material bibliográfico considerado de utilidad pára lá prestación de servicios
de biblioteca, siguiendo el procedimiento establecido para la {igura de d<¡nación.

SEGUNDA! Para la jusüf,cación de la propiedad o cesión de derechos para uso
y disposición por pa.rte del ISTICI, se tendrá el Informe Técnico Bibliotecoiógico
emitido por el Director Ejecutivo. (Hasta aqui la Reglamentación).

EL COIYSqIO DE RTGENTES DEL INSTITUTO SUPER.IOR TECITOLóGICO DE
IITVESTIGACIÓN CIENTiFICA, E II{IYOVACIÓ$ - IS?ICI

Se permite poner en conocimiento a1 Organo Colegiado Superior, 1a Resolución
adoptada con referencia a normativa interna pa.ra su aprobación, en los siguientes
términos:

Que, el Estatuto del Instituto Superior Tecnoiógico de Investigación Cientifica e
Innovación- ISTICI, determina que la normativa interna o reglamentaria, en
primera instancia sea aprobada por el Consejo de Regentes, previo a conocer
el Órgano Coiegiado Superior.

Que, el Consejo de Re.gentes, en aplicación a sus Estatutos, el dia 31 de marzo del
2025, conocieron el Reglamento de Biblioteca del Instituto Superior
Tecnológico de Investigación Cienüfica e Innovación- ISTICI, realizado por el
Dr. Raúl Fabricio Na¡váez HerrerÍa, Procurado¡.

Que, el Consejo de Regentes, en uso de sus facultades legales resuelve aprobar en
primera instancia, el Reglamento de Biblioteca del Instituto Superior
Tecnológico de Investigación Científica e Innovación- ISTICI, sin obserwación
alguna.
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